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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Atendiendo que el acreedor COOPCOMERCIO LTDA otorga poder con las 

exigencias del art. 75 y ss. Del CGP, en concordancia con el Art. 5 del Decreto 806 

de 2020 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del acreedor 

COOPCOMERCIO LTDA, al Dr. JAIR ENRRIQUE BELTRAN PACHECO, abogado 

en ejercicio y portador de la T.P. No. 233.976 del C.S.J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: REMITIR a la apoderada link de acceso al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175. Fijado a las 8: a.m. del día 28 de septiembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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